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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVERSIDADES

26109 Anuncio de la resolución del Rectorado de La Universidad de Murcia de
fecha 20 de julio de 2011, por la que se acuerda el desistimiento del
contrato  de  servicios  "mantenimiento  de  espacios  verdes  en  La
Universidad  de  Murcia"  (expediente  2011/50/SE-AM).

Por Resolución Rectoral  de fecha 20 de julio  de 2011,  se ha acordado el
desistimiento del procedimiento de adjudicación relativo al contrato de servicios
"Mantenimiento de Espacios Verdes de la Universidad de Murcia" (Expediente
2011/50/SE-AM, cuyo anuncio de licitación fue publicado en el BOE nº 155 de
fecha 30 de junio, por entender que al no haberse considerado desde el inicio del
expediente de contratación la norma de preparación de los contratos recogida en
el  artículo 104 de la  Ley de Contratos del  Sector  Público,  y  contemplarse un
convenio colectivo diferente al aplicable a los centros especiales de empleo para
calcular  el  presupuesto  de  licitación,  procede  una  revisión  y  en  su  caso,
modificación  de  todos  los  documentos  que  lo  integran,  incluidos  pliegos  de
prescripciones  técnicas  y  cláusulas  administrativas  particulares.

Asimismo se declaran insubsanables los defectos observados, debido a su
trascendencia en el contenido de los documentos que integran el expediente de
contratación.

La Resolución íntegra de desistimiento se ha publicado el día 20 de julio de
2011 en el Perfil del Contratante de la Universidad de Murcia, ubicado en la página
web https://um.es/contratacion/perfildecontratante.

Con fecha 20 de julio de 2011, se ha enviado el anuncio correspondiente al
Diario Oficial de la Unión Europea.

Murcia, 20 de julio de 2011.- El Rector, P.D. (Res.283/2010, de 6 de mayo), el
Vicerrector de Economía e Infraestructuras, Fdo.: Antonio Calvo-Flores Segura.
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